
DLARÍb BE MADRltí
DEL VIERNES 2 D& DICIEMBRE DE 1808. ¡»

. ¿ . . . .

Sta. Bibiana V. y M. ,yS. Pedro Criaólogo.zzQta. horas en la iglesia
de ia Buena-Dicha.

Observ. Meteorslógicas de antes áe ayer. Afee. Astr- de hoy.
Termémst. Barbmpt. \ Atmosfera. \El 1 <; de ía Luna.

7 délam.
13 del día.
5 de la t.

6 s. o. 2$ p. iol.|Nord:.ou. y R. ¡Sale, el Sdt 4,las
10 s. o.12% p. iol.lOu-nor-ou.y R. 7 y iS m. ysepo-

2% p. iol..Ou-nor-ou.y D. ne á las 4 y 42.s. o.

EL CONSEJO AL PÚBLICO DE MADRID.

Los enemigos han conseguido de?gftciadamente vencer el puesto for-
tificado de Somosierra , defendido valerosamente por las tropas de nues-
tro amado Soberano el Sr. Fernando vn ̂ y sus Gefes. El Consejo no
oculta jamas los males que necesitan de remedio, y exigen providencias
prontas y eficaces, á que debe contribuir el Pueblo, porque tiene de
él toda la confianza que se ha grangeado1 con su generosidad, valor y
energía. A este fin no puede menos de exhortar, y aun mandar, al Pue»
,blo que íntimatnente persuadido del ataor, zelo é interés que el Gonse*-
J o , y los Generales que residen en esta Corte y mandan las armas , le
profesan y tienen acreditado,'se presta con subordinación y docilidad
a las órdenes que se le comuniquen.

¡Quiéa no conoce que sin método, sin arreglo, y sin que estén bien
desempeñadas y respetadas la autoridad de los que mandan, y las fun-

'croneYdc los,que obedecen, sera Madrid un caos y una confusión , tan
contraria y opuesta, 'ánuestra -felicidad., como favorable á los proyectos
de los enemigos!

¿Y será posible, Madrileños, que vosotros mismos sacrifiquéis los in-
tereses mas sagrados de la Patria , del Rey y de la Religión.por un en-
tusiasmo mal dirigido, ó pof raejoV decir sin dirección ni concierto?
No, Madrileños : el Consejo reunido con el Capitán General de la Pro-
vincia y los dema? Gefes Militares, llenos' del mas ardiente deseo de
vuestro bien, meditan quantó os puede convenir, y os encarga la obe*
diancia, el respeto á las legítimas autoridades, que solo os ocupe la
unioa en ios sitios, parages y destinos que se os sañalea, y ne dudéis
de que todos se ofrecen á ser víctimas de vuestra felicidad.

Ea consecuencia , así como sería infiel á su Patria el que huyese del
peligro , pjtdi^ido servirla de qualquiera manera que sea, no solo será
imprudente, sino dañoso por muchos respetos, impedir á las mugeres y
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de ía

I Air tanjte si previene ál Público¡ que no las detengan , ni embaracen
su «alíela de quálquiera modo qué la quieran vsrificar.rrEstá rubrica-
do.rrEs copia de su original, de que certifico. Madrid i-.° de diciem-
bre de 1808. D. Bartolomé Mur.o%.

K t " AVISO AL PÚBLICO.

«Se ha" «aeado traa Junta y compuesta del Capitán general de esta Pro»
t'incia, del Teniente general D. Tomas de Moría, del Gobernador de
la Piaxa y del de la Sala/de Alcaldes t del Corregidor de Madrid , del
Intendente de Exército, de los Generales y Oficiales dellExércIto, de
«juatro Ministros del Consejo , de otros tantos Regidores de esta Villa
due elijan el Sr. Presidente del Consejo y los Tenientes generales Mar-
ques de Cástelar y-D. Tomas de Moría, y del mas antiguo de todos les
chemas Consejos ¿ á cuya Junta , presidida del Sr. Presidente del Conse-
jo , se comete todo el Gobierno político y militar de Madrid -y debiendo
ser permanente, para el mas cabal desempeño de sus funciones, y situar-
se en la casa de Correos. Publíquese su establecimiento , y pásense loa
avisos competentes. Madrid primero de Diciembre de 1808.

EDICTO.

La Ja ata militar y política establecida de todas las autoridades á nom-
bre de S. M., que |)ios guarde, para \% defensa del vecindario, ha acor-
dado que para evitar los gravísimos perjuicios que causa el desempedra-
do delias calles, impidiendo el tránsito de los carros de artillería, y las
conducciones indispensables para el abasto de la Villa, igualmente que el
jqúe se sigue de las zanjas, cortando en machas partes los, conductos de
las aguas , se haga saber al Publico la necesidad de suspender unas y
otras obras , limitándolas seguidas á sola la inmediación á las puertas
coa la precaución debida, y según dispongan Tos Gefes militaresj k> que
no puede dudar la Junta qi|e observaráa los vecinos con lá fidelidad que
¿siempre nao! acreditado.==E¿ Duque del infantado , Presidente.

CóntiñÚJ la Irfta de las donativos hechos pora el exército de Aragón en esta
corte , y entregados en ia diputación de los cinco Gremios mayores,

"o:r-i . enóafgada de su percibo.

La diputación del barrio dVS. Nicolás,, á saber: El Excmo. Sr.' du-
que del Parque de Corana Buena 100 camisas. D. A. V. 17. X): Miguel
Olivan 24.. D. Manuel de Cancio 3. Doña Manuela Fernandez de la
Veg* 2. D. ju in de Sevilla a. Doña Meichora kuiz a. Doña Francisca
Caoliet ó. D. B'rauciáco Plácido López 2. D. Nicolás.PÍaatad3 2/ Dofra
Molesta.Aatoi> ó. D. Firaacisco Norz:-ga 6. Antonio ^Fresno 3. D:;^a
Isibd Gaazalíi Navar£a.a.*,0Jñi Razona Díaz ítjHrigaeilí.^poaa Ma-
J Í Í A:itoaii'3ier-ra adíntiás"de ¿ caiíísas.ha dado apares'c^^ícet.is. Dar»
fe. A. "2 canisás. D. Juaá ^crUaadei 3^t)e variasliííidsn1ásí4irir>Are fían
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Cu
reédgido títi el khttfo en dinero se hícteron i $ camisas. D. M. R, y D.
M. L< una id.', 6 usadas, 4 chalecos, 3 corbatines y a o rs. D. Bartolo-
mé Ramírez 2 camisas. D. Taieo Oosst Una. D. Manuel Lopex 2. La
comunidad de religiosas de Constantinopía 6 | libras de hilas,, 30 ven-
das y 6 paños. Doa-a Tornisa Orduña 2 camisas, 1 2 vendas y 3-f libras
de hilas. Doña Catalina López 4 Horas id. Doña N. z\ libras id. Doña
María Suaiez de .Izaguirre y su hija 6 camisa?. D. Miguel de Bibas 6
id. , 4capctes, 12 Vendas, 12 cabezales , 3f libras de hilas y unos pa-
ños. D. Josef Calixto Vidarei 2 libras de hilas y paños. Doña Manuela
Girón y Pimrntel 12 camisas. D ña Mjlitona Sánchez una libra de hi-
las. DofWi Josefa Esquerra y Herrera 6 libras id. Doña C. de M. 27 on-
zés id.-Doña S. R. 34 veiulas y sus cabezales, 12 onzas de hilas con al-
gunos lechines para heridas. Doña Agustina Gómez, sirvienta , una ca-
misa. Se continuará.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

REAL MONTE DE PIEDAD. EMPEÑO Y DESEMPEÑO»

En los días lunes y jueves de la semana pasada ha socorrido ti Mon-
te 34.0 personas con $<K)2OO rs. de vn.: en la misma bao desemfeuado
222 , v se ha reintegrado de 44^280 rs. de vn. $. habiendo ¿exado vo-
luntariamente de limosna para el culto de la capilla y misas que se ce-
lebran en ella 158 rs. vn.

AVISOS.

Ramón Merino , maestro tintorero en la calle del Olivar, casa n. io>
Se halla coa varias ropas teñidas en tiempo de Daña Clara la Catalana,
dueña que fue de dicho tinte: lo que pone en noticia del público par*
que las personas á quienes pertenezcan acudan á recogerlas, presentan-
do sus correspondientes seniles; como también que se tiñen mantillas
negras de punto con toda perfección, y tod3 clase de algodones, lanas,
y estambres para elásticos de colores permanentes, y se retifiea camisas*
•pañuelos &c- á precios equitativos.

Un tubero 4e edad de 46 araos, que se halla con algunas agencia^
con las quales no puede mantenerse con decencia, desea servir á una se-
ñora ó caballero en clase de criado mayor. Darán razón en el puesto del
diario, Carrera de S. Gerónimo.
<.' _ V E N T A S .

En la calle de la Montera , tienda de D. Mariano Gil, se halla de
Venta una partida de palies pardos y negros ordinarios,' que se darán
con mucha equidad. >.-.- ,. . . - • - • : .

Quien quisiere comprar un piano armónico de cristales, con cinco
octavas de nueva fábrica , acuda á tratar de ajuste á la calle del Olivo
baxo > casa núm. 13 , quarto 2.0 , donde vive D. Vicente Gcldcni , ar-
tífice platero diamantista» . . ; .

Quien quisiere comprar una partida de 400 fanegas de cebada de su-
perior calidad á precio moderado-, acuda á la calle del Codo, junto á S.
Pedro , en la taberna, adonde darán razón.
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Qaiea quisiere corhpnr unos pires de palomas, grandes criadoras,
que se darán c®n equidad , acuda á h cilla de la Magdalena , á la de la
Luna , casa número ao , en la guárEiffa. -.-'....

Ea la ca:le de 3. Buenaventura*, a'U alcantarilla de Leganitos, casa
del maestro de coches, se vtaÍQ im coche de amelles, hecho en Ingla-
terra.

PÉRDIDA.
A D. Cristóbal Magriñá se le haa extraviado quatro vales de 300 pe-

sos de la creación de i.° de se delibre, coa los números siguientes: 4 2 740» •?
55859, 578*1 y 70178 , cou el eaioso á su favor. Qualquiera persona.;
q'.íi sepa su paradero, lo avisará á dicho MagriSá ea Montblanch, doa-
de se halia , y en esta corte á D. Jaan Alebesque , plazuela de Matute,
núín* si .

ALQUILER.
En la calla del Almendro, ndrn. 3 , manzana 154., se alquila ua quir-

to 3-9 interior. En el quarto baxo de dicha casa estaa las llaves.
TRASPASO.

En la plazuela de la Leña", nám. 1.8 , se traspasa con licencia del ca-
sero ua quarto principal amueblado , el qual á mas de sus guardillas
tieie quadra, cochera , pajar, y habitación para el cochero. La persoaa
que guste tomirlo, podrá ocurrir á ia misma casa.

SIRVIENTES.
- Un tnuri.nonio sin hijos solicita colocarse con algún sugeto decen-

te : el marido sabe escribir y contar, y ia nauger gobernar una casa. Da-
rán razjn é. informarán de su conducta en la calle de las lafantas, casa
rin. 10 y 11, frente á la del marques 4e Canillejas, quarto principal.

Una joven desea colocarse en una casa decente para la cocina: guisa
perfectamente de qaanto se la pida , hace toda clase de pastas y dulces
de todos géneros , y también aplanchará y cuidará la ropa á un señor
solo. Darán razón en la calle de las lleras , núm. 9 , quarto principal,
frente á usas coeneras, donde vive D. Racaon García.
• Una viuda desente desea colocarse para asistir á algunos caballeros,
ó por aini de gobierno ó doncella ea una buena casa: sabe coser, aplan-
char, y giisar, y tiene quien abone su conducta. Darán razón en la ca-
lle ¿e la Montera, núm. a i , quarto s.°
i . NODRIZAS.

Miría Teresa Cubillo busca cria para su casa: tiene leche de seis me-
ses, y personas qae abonen su condacta. Vive calle de Reg-ueros, n. 16,
•qu%rtd baxo.

Una joven de 25 años, casada, tiene leche de tres semaaas , y solicita
cria para su casa. Vive calle ancha de Majaderitos, núm. 10, qto. 3."

GON ítEAL PRIVILEGIO.
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